
 
RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO AUTONÓMICO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA DE CONCESIÓN DE AYUDAS DE LAS AGRUPACIONES PARA TRATAMIENTOS 
INTEGRADOS EN AGRICULTURA (ATRIA) PARA EL EJERCICIO 2023, CONVOCADAS 
POR RESOLUCIÓN DE 10 DE MAYO DE 2023, DE LA CONSELLERA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL, EMERGENCIA CLIMÁTICA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Por ORDEN de 7 de diciembre de 2005 de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, por 
la que se establecen las bases que regulan la concesión de las ayudas para la Agrupaciones de 
Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIA) (DOGV 5.155, 15.12.2005) 

Por Resolución de 10 de mayo de 2023, de la consellera de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia 
Climática y Transición Ecológica, se convocaron las ayudas, así como la línea presupuestaria y el 
importe global máximo, para el ejercicio 2023, de las agrupaciones para tratamientos integrados en 
agricultura (ATRIA), (DOGV 9596, 16.05.2023) 

De acuerdo con el apartado segundo de la Resolución de 10 de mayo de 2023 el importe global máximo 
fijado para la resolución de expedientes de la convocatoria del ejercicio 2023, es de 300.000,00 € y se 
concederán con cargo a la aplicación presupuestaria de la línea S1704000, capítulo 4, del programa 
714.80 Agricultura y Ganadería, recogida en la Ley 9/2022, de 30 de diciembre, de presupuestos de la 
Generalitat para el ejercicio 2023. 

Asimismo, en el apartado tercero de esta resolución se establece que los importes mencionados en el 
párrafo anterior se podrán incrementar sin necesidad de una nueva convocatoria en los casos y con las 
condiciones establecidas en el artículo 11 del Decreto 77/2019, de 7 de junio, del Consell, de 
regulación del procedimiento de gestión del presupuesto de la Generalitat (DOGV 8592, 16.07.2019) 
así como en el artículo 58, apartado 2, del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, hasta un máximo de 
412.000 €. 

Tal como se prevé tanto en el artículo 6 de la ORDEN de 7 de diciembre de 2005, como en el apartado 
octavo de la Resolución de 10 de mayo de 2023 el reproducido en el resuelvo La instrucción de los 
expedientes de subvención corresponderá al director general de Agricultura, Ganadería y Pesca, que 
examinará el cumplimiento por parte de los solicitantes de las condiciones exigidas por la presente 
orden en relación con la citada Orden del MAPA de 17 de noviembre de 1989, por la que se establece 
un programa de promoción de la lucha integrada contra las plagas de los diferentes cultivos a través 
de las agrupaciones para tratamientos integrados en agricultura (ATRIAs), que remitirá al órgano 
colegiado las solicitudes. Este órgano colegiado será el encargado de formular la propuesta de 
resolución a la persona titular de la Conselleria. 

De acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 6 de la Orden de 7 de diciembre el Órgano 
colegiado compuesto por subdirector General de Agricultura y Ganadería, el jefe del Servicio de 
Sanidad Vegetal y los jefes de Sección de Protección de los Vegetales de Alicante y Castellón después 
de la evaluación de  todas las solicitudes presentadas en tiempo y forma, junto con la documentación 
anexa elevó en fecha 31 de octubre de 2023 a este órgano la propuesta de resolución de la concesión 
de ayudas de las agrupaciones para tratamientos integrados en agricultura (ATRIA). 

Atendiendo a todo lo expuesto, por delegación del Conseller de Agricultura, Ganadería y Pesca, 



 
RESUELVO 

PRIMERO.- Conceder con cargo a la aplicación presupuestaria 12.02.01.0000.714.80.470.01 de la 
línea S1704.000  de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca las ayudas por importe global de 
294.982,82 euros, distribuidos entre las entidades indicadas en el anexo I de la presente Resolución, 
por las cantidades que el citado Anexo I se indican; de lo que resulta una cantidad total de 294.982,82 
euros. 

SEGUNDO.- Desestimar las solicitudes presentadas por las entidades que figuran en el anexo II, por 
por insuficiencia de crédito para hacer frente a las peticiones para el presente ejercicio presupuestario. 

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y frente a ella puede interponerse, 
potestativamente, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante el conseller de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, o directamente, en el plazo de 2 meses recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, todo ello de conformidad con los arts. 123 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y los arts. 10 y 46 de la Ley 29/1998 Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de que pueda interpones cualquier otro que estime 
conveniente. 

 

El secretario autonómico de Agricultura, Ganadería y Pesca 

P.D. Resolución 27/07/15 de la Consellera (DOGV 7.582/2015) 

 

 

     



 
ANEXO I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº Expediente Entidad NIF Población Cultivo Año Técnico Producto Total

2023.A.SSV.074/345.01 La Bodega de Pinoso Coop. V. F 03014313 Pinoso Frutales 5º 2.163,64 € 751,27 € 2.914,91 €

2023.A.SSV.161/362.01 Cooperativa Agrícola F 03014289 Petrer Frutales 4º 4.327,28 € 751,27 € 5.078,55 €

2023.A.SSV.216/357.01 Del campo ilicitana Coop. V. F 03013950 Elx Cítricos 4º 4.327,28 € 751,27 € 5.078,55 €

2023.A.SSV.219/371.01 Agrícola Católica Coop. V. F 03013919 Cocentaina Olivar 3º 5.841,83 € 751,27 € 6.593,10 €

2023.A.SSV.124/374.01 Coop. Agrícola de Pego Coop. V. F 03014263 Pego Cítricos 3º 6.490,93 € 751,27 € 7.242,20 €

2023.A.SSV.070/375.01 Coop. V. "Bocopa" F 03290871 Petrer Vid 3º 6.490,93 € 751,27 € 7.242,20 €

2023.A.SSV.237/376.01 Valenciana Agrícola F 03061066 Monforte del Cid Vid 3º 6.490,93 € 751,27 € 7.242,20 €

2023.A.SSV.075/379.01 Bodega-Coop. V. F 03035672 Algueña Frutales 2º 8.654,57 € 751,27 € 9.405,84 €

2023.A.SSV.064/378.01 Coop. "Cerezas Montaña Alicante" F 03164969 Patró (Vall de Gallinera) Frutales 2º 8.654,57 € 751,27 € 9.405,84 €

2023.A.SSV.125/380.01 Cooperativa del Campo Sta. Mª Magdalena F 03014198 Novelda Vid 2º 8.654,57 € 751,27 € 9.405,84 €

2023.A.SSV.069/377.01 Agricola de Villena, S.L. B 03014545 Villena Hortícolas 2º 8.654,57 € 751,27 € 9.405,84 €

2023.A.SSV.092/394.01 Bodega  Nª Sª de la Virtudes Coop.V. F 03018058 Villena Vid 1º 10.818,22 € 751,27 € 11.569,49 €

2023.A.SSV.074/390.01 La Bodega de Pinoso Coop. V. F 03014313 Pinoso Vid 1º 10.818,22 € 751,27 € 11.569,49 €

2023.C.SSV.228/344.01 Ntra. Sra.de la Esperanza F 12009197 Onda Cítricos 5º 2.163,64 € 751,27 € 2.914,91 €

2023.C.SSV.233/353.01 Sdo. Corazón de Jesús, Coop. V F 12009213 Altura Olivar 4º 3.894,55 € 751,27 € 4.645,82 €

2023.C.SSV.215/354.01 Oleolícola Serrana del Palancia, Coop. V. F 12236634 Viver Frutales 4º 4.327,28 € 751,27 € 5.078,55 €

2023.C.SSV.199/355.01 Coop. Ag. San Isidro, Coop. V. F 12009544 Vall d'Uixó Cítricos 4º 4.327,28 € 751,27 € 5.078,55 €

2023.C.SSV.117/356.01 Coop. V. Rural F 12009114 Moncófar Cítricos 4º 4.327,28 € 751,27 € 5.078,55 €

2023.C.SSV.085/352.01 Coop. Católico Agraria F 12008934 Vila-Real Cítricos 4º 4.327,28 € 751,27 € 5.078,55 €

2023.C.SSV.231/350.01 San Alfonso Coop. V. F 12654596 Betxí Cítricos 4º 4.327,28 € 751,27 € 5.078,55 €

2023.C.SSV.232/351.01 Agrícola San Bartolomé F 12009262 Adzaneta del Maestrat Frutales 4º 4.327,28 € 751,27 € 5.078,55 €

2023.C.SSV.236/369.01 Sociedad de Exportación de Agrios nº 2 Coop. V. F 12010658 Moncófar Cítricos 3º 6.490,93 € 751,27 € 7.242,20 €

2023.C.SSV.059/381.01 Coop. Agrícola "El Salvador"" F 12010252 Vinaròs Cítricos 2º 8.654,57 € 751,27 € 9.405,84 €

2023.C.SSV.184/383.01 Cooperativa Agrícola San Isidro, Coop. V. F 12009494 Segorbe Olivar 2º 7.789,11 € 751,27 € 8.540,38 €

2023.C.SSV.154/382.01 Coop. Agrícola San José Coop. V. F 12009635 Burriana Cítricos 2º 8.654,57 € 751,27 € 9.405,84 €

2023.C.SSV.227/392.01 Agrícola Sant Josep F 12009668 Nules Cítricos 1º 10.818,22 € 751,27 € 11.569,49 €

2023.C.SSV.088/388.01 Coop. Agraria "San Isidro" F 12009411 Coves de Vinromà Frutales 1º 10.818,22 € 751,27 € 11.569,49 €

2023.C.SSV.226/387.01 Agrícola el Progreso F 12009056 Traiguera Olivar 1º 9.736,40 € 751,27 € 10.487,67 €

2023.C.SSV.043/386.01 Coop. Agrícola "San Vicente Ferrer" F 12013892 Vall d'Uixó Cítricos 1º 10.818,22 € 751,27 € 11.569,49 €

2023.V.SSV.034/347.01 Coop. "Alzicoop" Scdad. Coop. V. F 46024196 Alzira Cítricos 5º 2.163,64 € 751,27 € 2.914,91 €

2023.V.SSV.229/348.01 La Inmaculada F 46074746
Casas de Eufemia 
(Requena)

Vid 5º 2.163,64 € 751,27 € 2.914,91 €

2023.V.SSV.211/346.01 SAT 364 CV Novacitrus F 97222079 Oliva Cítricos 5º 2.163,64 € 751,27 € 2.914,91 €

2023.V.SSV.224/337.01 Coviñas Coop. V. F 46031050 Requena Vid 5º 2.163,64 € 751,27 € 2.914,91 €

2023.V.SSV.230/349.01 Cullercoop Coop. V F 46025334 Cullera Cítricos 5º 2.163,64 € 751,27 € 2.914,91 €

2023.V.SSV.235/361.01 Agrícola San Miguel Coop. V. F 46030052 Bellreguard Cítricos 4º 4.327,28 € 751,27 € 5.078,55 €

2023.V.SSV.198/359.01 Agrícola San José - Carcaixent C.V. "AGRICAR" F 46025003 Carcaixent Cítricos 4º 4.327,28 € 751,27 € 5.078,55 €

2023.V.SSV.177/363.01 Cooperativa "La Constancia" F 46101192 Pobla de Vallbona (La) Cítricos 3º 6.490,93 € 751,27 € 7.242,20 €

2023.V.SSV.221/385.01 Natural de Montaña B 97090781 Anna Hortícolas 2º 8.654,57 € 751,27 € 9.405,84 €

2023.V.SSV.129/365.01 Coop. Agrícola "Cristo del Milagro" F 46026126 Llosa de Ranes Cítricos 1º 10.818,22 € 751,27 € 11.569,49 €

2023.V.SSV.130/389.01 Coop. V. San Pedro Apóstol F 46026282 Moixent Olivar 1º 9.736,40 € 751,27 € 10.487,67 €

2023.V.SSV.165/395.01 Coop. "Unión Protectora" F 46026928 La Portera (Requena) Vid 1º 10.818,22 € 751,27 € 11.569,49 €

TOTAL: 294.982,82 €



 
ANEXO II 

 

Nº Expediente Entidad NIF Población Cultivo Año

2023.V.SSV.138/396.01 Coop. Valenciana Vitivinícola "La Protectora" F 46027264 Sinarcas Vid 1º

2023.C.SSV.228/399.01 Ntra. Sra.de la Esperanza F 12009197 Onda Cítricos 1º

2023.V.SSV.238/397.01 V. San Roque F 46029112 Villargordo del Cabriel Vid 1º

2023.V.SSV.222/398.01 CampoEnguera Coop. V. F 46025532 Enguera Olivar 1º

2023.V.SSV.239/401.01 Del Campo San Isidro Labrador F 46027017 Requena Vid 1º

2023.V.SSV.240/393.01 Cooperativa Agrícola Utiel CV F 46027512 Utiel Vid 1º

2023.A.SSV.225/400.01 Agrícola  Coop. V. F 03014321 Planes Frutales 1º


